
FE DE ERRATAS A LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA
DEL CONCURSO DE ACOPLAMIENTO CONVOCADO CON FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2025 PARA ZONA BÁSICA/ DISPOSITIVO
DE APOYO DEL A.G.S. SUR DE GRANADA.

Advertido error material  en   RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE
GRANADA DEL CONCURSO DE ACOPLAMIENTO CONVOCADO CON FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2025 PARA ZONA BÁSICA/
DISPOSITIVO DE APOYO DEL A.G.S. SUR DE GRANADA.   se procede a la subsanación en los siguientes términos,

Donde dice:

CATEGORÍA ORIGEN SOLICITANTE PUNTUACIÓN DESTINO
DEFINITIVO

TRABAJADORA SOCIAL FIJO PREVIO LÓPEZ PÉREZ INMACULADA 134,100 SALOBREÑA

TÉCNICO RADIOLOGÍA CONCURSO PEINADO GÁMEZ MARIA PILAR 100,000 CÁDIAR/UGIJAR

TERAPEUTA OCUPACIONAL CONCURSO MOLINA PASCUAL ANA BELÉN 100,000 ÓRGIVA

Debe decir:

CATEGORÍA ORIGEN SOLICITANTE PUNTUACIÓN DESTINO
DEFINITIVO

TRABAJADORA SOCIAL FIJO PREVIO LÓPEZ PÉREZ INMACULADA 134,100 SALOBREÑA

TÉCNICO RADIOLOGÍA CONCURSO PEINADO AMBEL MARIA PILAR 100,000 CÁDIAR/UGIJAR

TERAPEUTA OCUPACIONAL CONCURSO MOLINA PASCUAL ANA BELÉN 100,000 ÓRGIVA

EL GERENTE DEL AGS SUR DE GRANADA
Fdo. Maximiliano Ocete Espínola

DILIGENCIA :  Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en los tablones de Anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de
Granada y en la página web del  Área  en el día de la firma del presente documento.


